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OFICIO DH-01082-2021 

AL CONTESTAR REFIERASE A ESTE OFICIO 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

Sr. Carlos Alvarado Quesada  
Presidente  

República de Costa Rica  
 

 

Estimado Sr. Presidente  
 

 
Reciba un cordial saludo. Por este medio. respetuosamente le solicito una audiencia, para exponerle 

personalmente la metodología que el día de hoy, he comunicado públicamente en distintos medios de 
comunicación. En este le exhorto la “vacunación 24,24,7,7”, así como la valoración de flexibilizar la 

restricción sanitaria y vehicular a nivel nacional y suspensión total en zonas afectadas por inundaciones y 

temporal. 
 

Adicionalmente, le solicito anteponer sus buenos oficios para que, de manera transparente, las autoridades 
de la CCSS rindan cuentas y le informen a la población de forma oportuna, los lugares en donde se brindará 

vacunación masiva, así como sus horarios, de tal forma que les permita a las familias tomar las previsiones 

del caso. Quedo atenta a la respuesta de ambas peticiones, 
 

 
 

Se despide cordialmente, 

 
 

 
 

 
 

Catalina Crespo Sancho, PhD 

Defensora de los Habitantes de Costa Rica 
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